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CONTROL Y VIGILANCIA A EMPRESAS DE TRANSPORTE PUBLICO

En cumplimiento de la Resolución No. 0003443 de 2016, “Por la cual se dictan lineamientos para el control del cumplimiento de las normas que rigen la actividad transportadora”, y del cronograma del Plan Estratégico de Control al Cumplimiento del Marco Normativo en Transporte de la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Pasto para el año 2024-2025, y al tenor del cumplimiento del Decreto SETP No. 013 de 2022 y cada uno de sus modificatorios, es menester informarle que este despacho realizará las visitas según el cronograma establecido a continuación y en relación a las siguientes consideraciones:

ASPECTOS A VERIFICAR A EMPRESAS DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO URBANO SETP Y SUB URBANO:

· Habilitación de empresas.
· Clasificación del servicio.
· Adjudicación y modificación de rutas.
· Actualización de tarifas.
· Frecuencias del servicio urbano.
· Horarios de despacho en el servicio suburbano colectivo.
· Revisión del parque automotor.
· Expedición de tarjetas de operación.
· Afiliación a seguridad social de los conductores.
· Inspección y vigilancia de estadísticas, libros de contabilidad y demás documentación que permita corroborar la información suministrada por la empresa.
· Contratos de vinculación.
· Pólizas de seguros.
· Vinculación y desvinculación de vehículos.
· Chatarrización y reposición de vehículos.
· Revisión del fondo de reposición.
· Cambio de Empresa.
· Cumplimiento de tarifas.
· Correcta prestación del servicio.
· Estado de los vehículos.
· Asignación de matrículas.
· Fijación de capacidad transportadora.
· Cumplimiento a la etapa pre operacional del decreto SETP.
· Aplicación normas de accesibilidad y NTC.
· Cumplimiento del requerimiento ambiental (Euros).


	EMPRESAS 
	No. VISITAS.
	ACTIVIDADES A REALIZAR

	TRANSPORTES EJECUTIVOS TESA

	
	Requerimiento de información, registro de conductores, revisión del parque automotor, capacidad mínima y máxima, fondo de reposición, afiliación a SSSG, revisión de documentos actualizados de habilitación, estados financieros, certificado de existencia y representación, cámara de comercio, documento de identidad representante legal, contratos de vinculación, póliza de seguro. Revisión de vehículo para reposición (24 años y en cumplimiento de la ley 2198 de 2022), remisión de hallazgos a Oficina Jurídica para procesos por violación a las normas de transporte, compilación de información, informe final para actualización del Plan Estratégico.
Revisión del manual operacional para el seguimiento y control a los indicadores de cumplimiento y calidad del servicio  del SETP.

	COOTRANUR LTDA.
	
	

	AUTOBUSES DEL SUR
	
	

	COOPERATIVA AMERICANA.
	
	

	EXPRESO SAN JUAN DE PASTO
	
	

	COOTRANDES 
	
	

	COOTAXLUJO
	
	



ASPECTOS A VERIFICAR A EMPRESAS DE TRANSPORTE INDIVIDUAL TIPO TAXI:

· Habilitación de empresas.
· Visitas Periódicas de inspección para verificar el cumplimiento de sus obligaciones. 
· Registro de conductores (tarjeta de control). 
· Revisión del parque automotor. 
· Expedición de tarjetas de operación.
· Afiliación a la seguridad social de los conductores. 
· Inspección y vigilancia de estadísticas, libros de contabilidad y demás documentación que permita corroborar la información suministrada por la empresa.
· Contratos de vinculación. 
· Pólizas de seguros.
· Vinculación y desvinculación de vehículos. 
· Chatarrización y reposición de vehículos. 
· Cambio de Empresa. 
· Cumplimiento de tarifas. 
· Correcta prestación del servicio.
· Estado de los vehículos (Reglamento interno afiliación CDA)

	EMPRESAS 
	No. VISITAS.
	ACTIVIDADES A REALIZAR

	COOTAXLUJO
FLOTA GALERAS
FLOTA GALENA
AUTOPASTO
COONARTAX
EXPRESO JUANAMBU
TAXGALERAS
TAXIS RCP
	
	
Requerimiento de información, registro de conductores, revisión del parque automotor, capacidad mínima y máxima, fondo de reposición, afiliación a SSSG, revisión de documentos actualizados de habilitación, estados financieros, certificado de existencia y representación, cámara de comercio, documento de identidad representante legal, contratos de vinculación, póliza de seguro. Revisión de vehículo para reposición (24 años y en cumplimiento de la ley 2198 de 2022), remisión de hallazgos a Oficina Jurídica para procesos por violación a las normas de transporte, compilación de información, informe final para actualización del Plan Estratégico.
Revisión del manual operacional para el seguimiento y control a los indicadores de cumplimiento y calidad del servicio del SETP.
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